Acta número dos de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana (acta de clausura).

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de marzo de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

Asunto: ACTA NUMERO DOS DE LA CONVENCION REVISORA EN SU FORMA SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA (ACTA DE CLAUSURA).

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del diecisiete de enero de dos mil ocho, se reunieron en el Auditorio del Edificio “A” de esta Secretaría del Trabajo y Previsión Social los Delegados Obreros y Patronales acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana, en cumplimiento al acuerdo de fecha catorce de enero del año en curso, desarrollándose los trabajos bajo el siguiente orden del día previamente aprobado por la Asamblea:

I.- Lectura y aprobación en su caso del Acta de la sesión anterior.

II.- Informe de las Comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y  Dictaminadora de Credenciales.

III.- Nombramiento de la Comisión de Salarios.

IV.- Asuntos Generales.

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el señor Adolfo Gott Trujillo, Representante Obrero, dio lectura al Acta de instalación de fecha catorce de enero del año en curso, siendo aprobada en sus términos.

II.- En relación al informe de las Comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales, los Representantes Obreros y Patronales que integraron estas Comisiones, solicitaron su aprobación con la dispensa del trámite de lectura, propuesta que fue aceptada por unanimidad.

III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, fueron designados como integrantes de la Comisión de Salarios, tanto los Delegados Obreros como los Delegados Patronales que se acreditaron en tiempo y forma ante la Unidad de Funcionarios Conciliadores.

IV.- En el desahogo del cuarto punto del orden del día, con la aprobación de la Asamblea fueron declarados los trabajos en sesión permanente, dándose por iniciados los trabajos de la Comisión de Salarios, misma que intensificará sus actividades el día de hoy.

Reanudadas las actividades de la Sesión Plenaria del día dieciocho de enero de dos mil ocho y siendo las dieciséis horas, los Secretarios de la Mesa Directiva, una vez que certificaron el quórum reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Salarios con un convenio de esta fecha, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. A continuación se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria:

“HOY DIA DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL OCHO, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU FORMA SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA”

Para constancia, se levanta la presente acta que después de leída y aprobada es firmada por el Presidente y los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados que quisieron hacerlo.- 
El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Sector Obrero: Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo, Alfredo Cruz Rodríguez, María Teresa Cortés Ramírez, Pedro Guevara Gutiérrez.- Rúbrica.- Los Secretarios Patronales: Francisco Arenas Guerra, Fernando Yllanes Martínez, Fernando Zamanillo Noriega, Efrén Monroy Guerrero, Alejandro Morera Mitre.- Rúbricas.

